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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA 

2. Organismo responsable: Comisión de la Comunidad Europea 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 
Terminales para un sistema telefónico de 3,1 KHz en un punto de acceso básico de 
la red digital de servicios integrados (RDSI) 

5. Titulo: 
Sistema telefónico de 3,1 KHz de la red digital de servicios integrados (RDSI) 
Prescripciones para la conexión de terminales de mlcroteléfonos (pr TBR 8) 
Numero de páginas del documento notificado: 42 

6. Descripción del contenido: Este proyecto de reglamento técnico (TBR) establece 
las prescripciones sobre conexión y las comprobaciones correspondientes de las 
terminales de mlcroteléfonos para un sistema telefónico de 3,1 KHz a través de un 
punto de acceso básico de la RDSI. 

7. Objetivo y razón de ser: Comprobar las prescripciones de homologación de las 
terminales 

8. Documentos pertinentes: Directiva del Consejo 91/263/CEE, Diario Oficial N° L 128 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Cuarto trimestre de 1993 

10. Fecha limite para la presentación de observaciones: 28 de mayo de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: Secretaria del ETSI 
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